
Municipalidad 
de 

Rafaela 

Intendencia 

Entre la MUNICIPALIDAD DE RAFAELA, representada en este acto por su Intendente Municipal Arq. Luis A. 
Castellano, asistido por la Señora Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Ing. Bárbara Chivallero, en adelante "El 
Municipio", por una parte y la Firma MUTUAL RIVADAVIA SEGUROS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS, con domicilio en calle Avenida 7 N" 755 de la localidad de La Plata provincia de Buenos Aires, 
representada en este acto por el Señor Gastón BOLOTNER, D.N.I. N° 32.895.869 en carácter de Gerente, en adelante 
"La Contratista", se conviene en celebrar el presente Contrato, sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 
PRIMERA: En virtud de lo preceptuado por el artículo 9.° del Pliego General de Bases y Condiciones del llamado a 
licitación dispuesto por Decreto N.° 49.147, las partes convienen de común acuerdo prorrogar la vigencia de dicho 
contrato, por el plazo de Doce (12) meses, a partir del 01 de Octubre de 2020 y hasta el 30 de Setiembre de 2021, 
ambos inclusive, a fin de continuar la cobertura de Responsabilidad Civil para veinticinco (25) coches que prestan 
servicio de Transporte Urbano de Pasajeros en la ciudad de Rafaela. 

SEGUNDA: "El Municipio" se obliga a pagar por el concepto mencionado en la cláusula PRIMERA, la suma de 
Pesos Tres Mil Novecientos ($ 3.900.-) por cada unidad, pagaderos según lo establecido en el artículo 17.° del Pliego 
General de Bases y Condiciones, en un todo de acuerdo con su oferta y al Decreto N.° 49.147. 

- - - No siendo para más, firman las partes, Cuatro (4) Ejemplares de un mismo tenor, en el lugar y fecha 
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\1 REGISTRADO BAJO EL N° 50.985. 

Rafaela, 06 de Octubre de 2020. 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 289.016/8 - Fichero N.° 76; y 
CONSIDERANDO: Que en fecha 01 de Octubre de 2020, se firmó Contrato de Prórroga entre la 

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA y la Firma MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS a fin de continuar la cobertura sobre responsabilidad civil para los veinticinco (25) 
coches que prestan servicio de Transporte Urbano de Pasajeros en la ciudad de Rafaela. 

Que el mismo tendrá una duración de Un (1) Año contado a partir del 01 de Octubre de 
2020 y hasta el 30 de Setiembre de 2021, ambas fechas inclusive. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 
D E C R E T A 

Art. 1.°).- Ratifícase en todas sus partes el contenido del Contrato de Prórroga suscripto el 01 de Octubre de 2020, 
entre la MUNICIPALIDAD DE RAFAELA y la Firma MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS a fin de continuar la cobertura sobre responsabilidad civil para los veinticinco (25) 
coches que prestan servicio de Transporte Urbano de Pasajeros en la ciudad de Rafaela, por el término de Un (1) Año 
contado a partir del 01 de Octubre de 2020 y hasta el 30 de Setiembre de 2021, ambas fechas inclusive, de 
conformidad a lo preceptuado por el artículo 9.° del Pliego General de Bases y Condiciones del llamado a licitación 
dispuesto por Decreto N.° 49.147. 

Art. 2.°).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 

Art. 3.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese. 
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